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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA DEL AGUA Y TORDUELES

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de octubre
de 2016, adoptó acuerdo de aprobar provisionalmente la aprobación de las siguientes
ordenanzas: 

– Ordenanza reguladora del régimen de declaración responsable para el ejercicio
de los actos de uso del suelo sometidos a la misma, obra menor.

– Ordenanza reguladora de la gestión de residuos derivados de la construcción y
demolición.

– Ordenanza reguladora sobre protección de la convivencia ciudadana.

– Ordenanza reguladora de la circulación en el casco urbano.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público durante el plazo de treinta días,
a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, dentro de los cuales los interesados a los que alude el artículo 18 del citado
texto legal podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
pertinentes. 

En el caso de no presentarse reclamaciones se entenderá definitivamente adoptado
el acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario al
respecto. 

En Quintanilla del Agua, a 25 de octubre de 2016.

El Alcalde,
Fermín Tejada Ortega
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